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PLASENCIA DE JALON Núm.16.256
No habiéndose presentado reclamación ni sugerencia alguna durante el plazo

de información pública de treinta días hábiles, contados desde el siguiente al de
publicación del anuncio de exposición publica en eIBOP,Z núm. 234, de 9 de
octub¡e de 2008, contra el acuerdo provisional adoptado por el pleno de este
Ayuntamiento en sesión de 2ó dejunio de 2008, de aprobación inicial de la modi-
ficación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el servicio de recogida
domiciliaria de basura, queda elevado a la categoría de definirivo y se procede.
de conformidad con lo preceptuado en el anículo 17.4 del Real Decreto legisla-
tivo 212004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Lev
Reguladora de las Haciendas Locales, articulo 70.2 de la Ley 1.ll9B5,de2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en ¡elación con el articulo l4l
de la Ley 7 I 1999, de 9 de abril, de Administración l,ocal de Aragón, a la publi-
cación, como anexo, del texto íntegro de las modificaciones aprobadas.

Contra la precedente aprobación definitiva tácita, que agota la vía adminis-
üativa, podrá interponerse recuso contencioso-administrativo ante la Sala
conespondiente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio
(art.46 de la Ley 2911998).

Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquier
otfo que estimen pertinentes en defensa de sus derechos.

Plasencia de Jalón a 25 de noviembre de 2008. - El alcalde, Gregorio Bene_
dí Martínez.

ANEXO

Modificación de tarifas para el año 2009

Tasa por el servicio de recogida domiciliaria de basuras:
Viviendas: 65 euros/año.
Comercio, bares, industrias y similares: 67 euros/año.
Las presente modificaciones de tarifas fiscares comenzarán a regir desde er

día I de ene¡o det año 2ff)9 y permanecerán vigentes, sin interrupcién, en tanro
no se acuerde su modificación o derogación.


